
CONSTANCIA DE RECIBIDO: JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL, 

Salamina, Caldas, 31 de mayo de 2023. Pasa a despacho del señor Juez el presente 

proceso para resolver lo que corresponda, sobre el memorial remitido por el apoderado de 

la parte demandante, mediante el cual sustituye un poder. 

 

MARIA CAMILA CASTRO ZULUAGA 
SECRETARIA 
 

 

REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINÍMA CUANTIA 
DEMANDANTE:  JLY RB SAS 
APODERADO:  DR.  MILTON WILLIAM KLINGER ORTIZ 
DEMANDADO:  CARLOS HUMBERTO GRISALES Y MARIA AMPARO VELEZ ALZATE 
RADICACIÓN:  2016 – 00020-00 
 

Auto sustanciación Nº 0094 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Salamina  Caldas, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 75 del Código General del Proceso, es del 

caso aceptar la sustitución de poder  del doctor MILTON WILLIAM KLINGER ORTIZ a la 

abogada DIANA MARCELA PEREZ COLUNGE; en consecuencia, se le reconoce 

personería jurídica a la dra.  DIANA MARCELA PEREZ COLUNGE, quien se identifica con 

la c.c. N°1.085.306.613 y la T.P. N°323.304 del C.S. de la J., quien tendrá las mismas 

facultades conferidas por JL Y RB S.A.S. 

 

Es de anotar, que, el abogado que sustituye el poder,  podrá reasumirlo en cualquier 

momento, con lo cual quedará revocada la sustitución.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE:  

 

 

TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 

JUEZ 
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